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El Área Pública de CCOO valora la sentencia del TJUE al considerarla un nuevo revés a las
políticas de contratación llevados a cabo por las 
administraciones públicas.

  

El sindicato, en una primera valoración de la Sentencia del TJUE sobre la situación de abuso
de la temporalidad, en este caso más flagrante si cabe tratándose de personal laboral
reconocido en fraude de ley por el propio Tribunal Supremo, entiende que además de dar una
solución de estabilidad en el empleo, de ahí los acuerdos suscritos en la función pública,
refrendado en vía parlamentaria, debe servir para poner fin al fraude y abuso en la contratación
en las administraciones públicas

  

Ver nota del Área Pública

  

Consulta la sentencia
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https://drive.google.com/file/d/18CXbV7YF6nwJx0H3OZfmzT35AX9zz8P9/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10GEsPSn88ot0TysKtKQkwJ4c7ZTGsE9K/view?usp=sharing

